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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, diciembre Quince (15) del dos mil veinte (2020) 

 

En virtud de la solicitud anterior, se dispone requerir al apoderado de la parte demandada a 

fin de que allegue la prueba del correo electrónico mediante el cual contestó la demanda, 

pues si bien aportó la misma, no se adjuntó la prueba del envió en tiempo oportuno del escrito 

de contestación, toda vez que obra constancia en el expediente de haberse remito la 

notificación el 27 de agosto, con lo cual de conformidad con el decreto 806 de 2020 se 

entiende surtida a los dos días siguientes, esto es el 31 del mismo mes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa 

                   Juez 
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